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DE LA

PROVINCIA,. DE CORDOB .A.
Artfculo 1.• Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
t^i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgacián el día en que termina la inserción de la
ley en la (laceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no e%cusa de au
sumplimiento.

Art. 3° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real• decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
♦rtfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán en primer término, al Notario ó Notarios que
sutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de ]os anuncios en los peri^idicos ofi-
siales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8^

P.^ ^ TE OFICI^L

^r^si^cccia ^c! Conse^c ^c ^irlistr^s
((^aceta del dia. 24 de Díciembre.)

s• ^• e'. PEY (Q. D. (I.) y Augusta

Real Familia ccntinúán en esta Corte

eitr novedad en au importante salud,

.,.,.,.,.^-^•^w.

^ici^tcriQ de Ea Cc^crcaci^a
ItEAL ORDEAi CIRCULOR

Según han manifestado atgunas Ca•
3aR da Aharroe, constituia para lao
.mismas un problama y una necesidad
eentida el estud^o de un servieio que,
ofreciendo á los interesados la conve•
niente eficacia y á dichas Cnjas las de•
bidas garan±ias, permitiera la trans•
ferencia de lihretas entre Ias referi•
das entidades cuando el imponant® en
nna de ellas traaladase su residencia
á la población donde tenga estableci•
-do su demicilio social otra de aqué•
llas.

A demás de esto proceclía tener en
^uenta que el especial carácter y fuu-
cionamiento de nuestras Cajas locales
do Ahorros acanseja que se procura
la organízación del exprasado servi•
cio de tran$ferencias, como resultado
del convencimiento de su utilidad y
del libre concierto de las instituciones
de pravisión á que se refieren.

Por estuP coneideraciones estimó
este ;ldinisterio muy acertado qua se
comprendiera dicho tema en la Con•
fereneia sobre previsión propular con•
vocada por el Instituto de Reform^^s

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletinea ofcciales se han de remitir al Jefe polítice•

ax cóxnonA Pesetas. Fuaiza nE cóxnosAPesetas. I

respectivo, por cuyo conducto se pasarán ^, los editores da
los mencionados periódicos.
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NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiante.

sociales y autorizada por Real orden
de 27 de Julio de 1904, todss vez que
se hacia preciso un cambio de impre
einnea entro diversas Cajas de Aho.
rroe para que dicha beneflciosa re-
forma no quedara en proyecto, como
hasta el presante.

Besultaba, en efec•to, anóma]o que
acerca de esta materia hubieran ]le
gado á un acuerdo Cajas de Ahorros
de dis^tintos Estados, como los de
Francia y Bólgica y de asta última
nación y Holanda antes que las ezis
tentea en diversas provinciaa de nues-

tra patria.
.A^tendióse tambión con ello una as-

piración formulada por el Congreso
nacional de Arquitectos celebrado en
Madrid Fl mes de Abril del 190^, en
favor espeeia^mente da los abreros
del ramo de construcción que tengan
constituídas sus ecanomias en nues-
traa Cajas de Ahorros, y á los qua se
quiso evitar, en el ca^-o cada vaz más
frecuente de traslado cle una á otra
iccalidad, las dificultades de tener
que retirar los fondos da la C^^ja De•
positaría para ingresarios en la do su
nueva residencia, y]os paligros de stt
pórdida por cualquier cau Ŭa ó da su
cansumo total ó parcial, de no per-
sistir ó aminorarse los móvi'es lauda-
b':es que produjeron la libreta canca•
]ada, y ezistiendo la circunstancia de
tener á mano ias cantidades ahorra•

das.
Ccncurrieron á la eg^resada Con-

farencia acreditando esplicitamente
un interés digno de encomio para el
progreso de la previsión popular en
nuestra pntria laa Cajas de Ahorros
de Alcoy, Alicante, Almería, AviIa,
Barcelona, C^:rtagena, Córdoba, Fi-
gueras, León, Lérida, Lugo, Madrid,
Irlataró, Orihuela, S?gunto, Sa!aman

riiicarse al final de cada año.

AnvsaTaxcle.- Conforme con la condición 4 a deá
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su ptr
blicación, ó garanticen el pago, á razóu de 25 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de uítmeros sueltos á.
40 céntimos.

ca, Santandar, Teruel, Valencia, ^i
go y Zaragoza, adhiriéndose otras
muchas á las aapiraciones de dicha
Confzrencia nacional.

b`uorau designados Ponentea en el

tema de referencia los Delegados de
la.s Cajas de Ahorros de B^Iadrid, Bar-

celona y Aiicante,quienes formularon
unt^ proposición de couclusiones que

mer•eció le► aprabación unánime de

tan autorizada Asamblea.

Dichas bases, si no ]Jegan al ideal

en la mat®ria, en punto á dejarla com-

pleta^ y sobriamente resuelta, repre•

sentr,n un avance considarable res

pecto á las prá,cticaa hoy admitidas

y significan un principio de iniciación

y relaciouea entre nueatras CiajaB ]0-
cales de Ahorros, mereciendo eepacial

mención los aiguiantes principios ad-

mitidos:

1.° Raconocer el earáctar de acep •
tacibn libre, aeí del eiatema gene-
ral como da cada operación parti-
cular, que deje á salvo la actual au-
tonomia administrativa de las Cajas
de Ahorros.

2.° Regular los derechos y obli-

gacionec del imponente por ]as dispo

sicionea de la Caja d® orige?^ hasta la

cancelación de su libreta, y pcr foa

de la Caja receptora desda la emisión

de la nuo•a, lo que psrmite veriñcar

con relativa sencillez la transferencia

eatre Cajas que aeñalen para las im

poaícíones distinto limita mágimo y

quo abonen á las mismae diverao in-

terés; sin otro incouveniente, en la hí-

pótesis de que el limita mázimo en la

Caja recaptora saa inferior al saldo

de la libreta, de no poderse rea'izar

más que hasta dicho limite y de lo-

grttr sólo ea parte la eficacia del ser•

vi(Sio.
3.° Atribuir responsabilidad á la^

Caja receptora por razón de la trane-
ferencia soiamente deapaée de haber-
ee hecho efactivo el correepondi^nt®^
giro de foñdos, ev^tándo$e con el':o la

necesitiad LLe precaucions• y ga^ran-
tiap de carácter gPneral que pudieran
oer de díficii atencibn en algunas ca-

; sos, y embarazasas siempre.

^^ Inspírase, por tanto, cn la mayor^
^ prudencia dicho proyecto del ansayo.
^ del referido servicio de reiación entres

las CajAS de Ahorroa; debienda falici-
^ tarse sus imponentou de qu® entabien
^ correspondancia para► ofrecer á su
e re^pectíva clientola mayores facili-
± dades en cuanto á Ias reembo?soa y
^ tranaferencias de una á otra Caja, se-
t gún egtresó el eminente Director da^
F la de Ahorros y Retiros de BruSalas
^ en una notabl© comunicación díribída
^ á Ia Conferer^cia española sobre pre-
^ visibn papular.

Con ser mucha la vírtua?id;rd de
^ IaR reglaR adoptada,^ en princípio á
^ 8n de iniciar la transferencia de li-
y breta:s, es iududab'e que para lograr
^ una generĈ l y proata adhe4idn d.e ]as
R C`ajas do Aherros á los aeuerdos da la
^ Conferenc;a de 1904 conviene ofrer_ar.
i á las mismas un sencillo procedimien.-
^ to que unifcrme sua relaciones, per-
^ mitiendo 1'egar á un concierto gene-

ral mediante acuerdcs aíaladas, y
siendo de ello necesario complemento
que al^;unos organismos sigan man-
teniando ia relación íniciada en dicha
Coriferencia entrs ]as Cajas de Aho-
rros de diversas provincias, lo que
conr:tituy® un debar indeclinable, á la
vez que una honra preciada, en lo
qu© respecta al Miniatro de la Gabar•
nación, en concepto de Protectar da.
dichas entidadea por encargo de la
ley, y para el Ins'cituto da Reformaa.
soc;a'es como i^iciador y cclubo:txdor
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decidi^o en aRtss orient_?clones de la
pr®visión pop,.::•:r, ein perjuicio de la
coir:,sn,^ndo..ci:z que entrc ei puedan
mantener a1 efecto las Cnj+za de bho•
rroa ;nteresada^s.

Esi virtud de esta$ r.ons:der.ar.iones,
^. ^. ei Rsy (q. D. g.) ae ha sereido
dispcaner lo aiguiente:

1.° Que :^e camuniquen ai 'as Ca^
jas ^^o ^.horres lag conelus^ones rece
ment:adaa por la Cc*^f®;encia Pabre
previsión popular para el astab^eci-
miento de un servicio de libretas en
caso de cambi® de rGSif3rncia da sus
impon®ntes, R ñn de qua putidan con-
siderc.r y deáucir, con los opartunos
antecedentes á la vísta, acerca de la
utiiidrad de la aplicación en cada Ca-
ja de lAS iffidicadae reglas en la forma ;
que entiendan mfis conveníente. ^

2.° Autorizar á. las Ce+jas de Aho•
rros que lo juvguen necesarin pQra
compreder las rxproRadae rr•gl:^.s dcj
la indicada Conferencia nacion:^l co-
m® a Disposiciones adicion a lesb íz sus
reapectívos Estatutos ó Regi;^merttos,
sin perjaicio de que pruc,trea, r,on
arre^;lo á lo p*ecc^ptuado en tas vi^en-
tes, e'ev+^r el ;ím:.t• nzágimo de la
primera impo^ición, para eatos c•asos
e^pccia;es, hksta la cantidad que es^
timen prudente.

3.° Racomendar que cada Caja de

3.horros adharída at s,stema general

de transferencia de libretas coioque

en aitio vi^ible do su estabierimieato,

para conocimiento de los imponentcs,

y ain responsabilidad respecto á di

chaa indicaciones, una relación de las

reetante3 Cajas de ^horroa a,ue ncep
ten tran5ferencias, eapreaancia el lí•
n.tit® má^imo que zs^9miten al efe^•to; p

4.° Poner en conocimiente de lay
Cajas de ®horrms que el Inntituto de
Refarmas s©ciales ha ofrocido dedicar
una Secr,ión especial de su Boletán á^
publicar cuantaQ noticias ,y acuerdos
le ccmuniquen díchas entídadas acer-
ca del Qervicio d^ transf®re^^cia de li
bretas entre las misrnas, proponién•
^iose tamb^:én remitir periódio».mente
un ejcmplar de c»da Boletin qua con-
tenga dicha Seccióu especizl á todas
las Cajas de Ahorrea de España.

De Reai orden lo digo ^ V. S. pa.ra

su conocimiento y demde efectas. Dios

guarde á V'. S. muchos rsiins. ^Iañrid

15 de Diciembre de 190^,- Poniane

nes.

^r. Gobrrnador civil de.....

Lr{.}I.^ETIl!i f3PICi^^L Ti-s; L^ ^''1^€1^'X?':s;IR- D^: e^',:lx'.i)CI3A

2.` :^o se v+^r.ñcará tran^feroncia
a'guna sin previ^v cona;;!ta y:-cepta
ciór, cle ia Caja rece.ptora, á fin de
evic:.r que sa le ocasionen ugabioa sn
su f^anciont^mientos por el ex^.•eso de
fonc!rrs.

3.a El tit^^lar de la libreta qra© de

see a tr:•.nRf^rencia solicita.rá por ea
cr:to de la C^ja sie Ahcrros ú eudora
les l:quid•,c:át^ por ^a'do y ei t:•^spaso
d^^l t.cta^ importe á la otra Caj:^.

t.` La propia Csj a ñ a origea co-
m+.a:^ic;ará is la que ha de hacFr ;a nue•

va insc^•if^c'óct h^,b^^r liqc.idadc, en
efecto, por saida, y hab, r c,3nce':ado
eu reNpectiva libretu, acompa.ñando
todos los datos rc:feren±e$ á la juatifi•

cación de la persona?id^d del impo
nente.

6.a A esa ;. arte de historial (pre •
cisa para c.omún gobierno), y como
requisito sine qua non, cuyo cumpli•
n;ianto y r^ñalc^rá el término v arr^cn-

que de Ias rospectivas responsabiii•
dad9s, agregará ia Cpjs de^origen la
remesa del traión de resguar^•to del

B;^s;c.^do E-paiiaqueac_rs^iite 13 trans
t'erencia hecha e,l abono r3e la cuenta

del estab;ecimienta que ha d® hacer
la nueva inacripción.

En d^facto del ta'ón de tran-:feren
ciu citada, ®3 Kdmisible un documen-

to de ^iro de aná!ogaéinm©diata efec

tivid^t,d; pero en to io caeo ha de eer
roaiizado el iaaporte d© ]a nuova li

breta con anticipación á su apertura

por el establecimíento que correspon•
d:^; y

6.^ Loa derechos slel imponente,
a,i cemo ias oblígaciono9 que respee

to de éi tienen ?aa Ca,ja9 que intervnn-
gan en las imposiciones y eus tr:;ns
ferencias, sa definirány señslarán por
los Reglamentos que cwda Caj<^ tenga

en vigor. Hasta Ia facha, pues, de una
canceleción de libreta, el quo fué ti

tular de ella re^ulará su derecho por

lo regl:^montado en la Ca.ja r^^spectí-

va; y desde la fecha de la nueva li
breta, consiguienta á la transfereacia

que se haya rea!iza3o, no habrá otra

reñlamentacióu que la del nuovo es•

tablecimiento á que se trarsfirió.

("Gaceta„ del día 19 de í)ici;;mb:e.)

t
!

RFAL OIiDF.I^ CiRCULAR

Vi9ta la comu:^icación do la Junta
de ^:c•bierno y Pa,tronato del Cuerpa
de Frrm;,céuti:os titulares, on la quo
solic•ita se haga egtenPivo á éstos e!
Real dec*eto de 2 de Noviembre últi
mo, por el que se dispanc^ qua puedan
ingresar en e'. Cuerpo aná!oga de lYfé
dicoa l03 Doctores ó Licer.,ci:Edos en
^I®dicina que á la pub'icación de di
cho Ratzl de+,ret^- ► r^^unieran seis aíias
de práctica en el ejercicio de su pro
fesión, quedanda así adicionado el ar-
ticu'o 91 de ia lnstrucción genecal de
Sanidad pública con esta nueva con
dición de in ;re3o; considerando que
el mencion^do articula sirvió de base
para fijar en sus respectivos Roála•
mento3 las que habían de reunir los
soiicitantes para su admísión en am•
bos Cuarpos, y que, por tanto, es de
justicia y conveniencia sa acceda á lo
interesado por la eapresada Junta;

S. M. el Rey ,Q. D. G.) ,se ha servi-
do di ŝponer que el Real decreto de 2

da No-•riembre ú tirno, por e Ŝ que se

a^jicior•6 el art, 91 ds !sr Instrucc.ión

generkl de S:^ni^.aa e?. la forma. que

se dPjs^ in^iir,wcla, PE haga cztensivo

de igual mo ^o á'os Farm :céutico^; y

como eeta c1aFe na contribur© al EA

t^ado, cus;l Ia mé^lica, por el kistema
da pu.tentes, los 4^-is años ds ^jercicío

pr.ofe^.io:tat l,abrá!; de <cre^titc.rsa^, de
conformiclad con ios artíel.t'os `^3 ,y 21

da lav vigentes Oridonanzn.s de Far^

macía, en concarcancia con ei 4.° de
la^s misrtx;as, por mndio de certifica-

ción de los Ayant.^mi^ntos d© !av lo

calid:.des en donde los i,iteres:^dos

hubie.ran ejercido la profasión ó eatu-

vieran ejer.ciéndo ► a, en farmacia pro
pia ó regentando !a dA a ► guna perso•
na ó corporación autorizada para t^e •
neria, debiendo, por eonsigui^nte,

adicionarse con esta nuQva condición

de ingreao el art. 18 del Reglamento

del Cuerpo do Farmac•éuticos titula•

res, aprobado par R4a! dec^reto de 14

de Febr^^ro del corríFnta año; supri

miéndosa, en c:zmbio, el apartado 1.°

desi art. 19 de dicho R^ g^a^nento,

De Real ordFn Io digo á V. S. paxa
su conoc•imiento y demás cfe^tos. Dios
gu•^rde A V. S. muchos RPo,^. ^ladrid
19 do Dicier3bro de 190b.-I^o7rza
nones. ^

^r, Gabernador civil de la provincia
de.....

("Gaaeta„ d©1 día 22 de :)i^iemb e.)

^^;^^steri^ ^^ ^rs^3^^^i^^ ^^^^ic^
Y BELLAS A.RTLS

SUBSEC$ETARÍA

En cumplimicanto de lo diapuesto en
la Real ordnn de 28 de Noviembre úl
timo, sa anuncia ]a provi^ión por
concurso de una plaza de Ayudante

numer^.rio d^ la S^cción Técnics (1^Ia•
temátlca'^±, Fis'.C^i, Q^^lml('H, P,tC.), ^a-

cante eu la Escae^a especial da Artes
é I ►;dustrias do Santiago, dotada con
el sueldo ó gratiiicación ar_ual de pe•
setaa 1.^C0.

Correspondiendo esta vacante al
segan^io turno de concurso, sblo po•
drán tom^r parte en él los Profja°ores
augi!iar{_s ó Ayudantes numerxries y
los R^petidara7 y Meritorios ds las
miama:^ Escuelas que lleven cinco
años de servic•io efactivo, se^,úu de
termina el art. b0 del P^egiamento de
4 de Enero de 1900.

Lo3 4spirantes dirigirún sua irtistan-

cia,; á este ^^1n19tor10 en el tt^rmino

improrran^ bie de Fesents.^ días, ó con

tar desde ol si;uiente á]a publicación

de ®ate ununcio en la Gaceta de lbla•

drid, por conducto y cen infa.rme de

sus resp-ctivos J-fes y acompañando

los justificante3 de sus méritos y con-
diciones.

Este anuncio debe publicarse en los
Boletines ofrcialea de las provincias y
por m®dio de edictow en ]as Escuelas
de Artes é Industrias; lo que se ad-
vi^rte para que las Autoridades res-
pectivas di^pongan que asi se verifi-
que sin más nviso que sl presente.

Madrid 18 de D^ciembre de 1906.-
El Subsecretario, Rosales.

(u(iaceta„ del día 20 da Diciambre.}

Co^zclusiones de la Conferencia sebre 1

Previsión popular ace^'ca del tema `:

«Z'ransferencia de libretas de las :

Cajas de AhorrosD, ci que ^se rej£ere 4

la1^rimera de las disposiciones pre- ^

cedentes. ^

1.` E', servicio iuterprovincial. de
traneferoncia de las re^p^ctivas im-
posiciones se pueda :establecer con el
único fiu de dar faciiidaáes para el
ahorro, y por con^iguíenta, eóto e0rá
aplicado cuando el titu!a^r de una li•
breta trarlade su resi.dencia á!a loca-
lidad adonde pretenda transferir el
;producto da sus im^osiciones.

En casos eacepcionales, lss raspec-
tivas Cajas podrán egimir de la reai-
deneia si e: solicitacte justifica su pre•
iensión eon fuudamento atendible.

^ En cumplimiento de Io disp+zesto eu
^ la RF»:1 ord.on dn 28 de Nnviombre úl•
^ tímo, se anunci?• 1 €^ p~ovisión, por
^ opo:^ición, d? u:«a pl.,za ^-1fl A^•ud>^nte
^ r,umf^rariu e^e la SSCCión tAcuica (Di•

bujo geamétrico), vacanto en la Ee•
cuFt:^ esp:^cial de 6lrtes é I+_id^t^t^•iaq

^ dF^ Santiago, ^'ota+i,6 con ei suoldo ó
; gr^±i8cación anual c3e 1 500 pe.^°tas.
f P^ir,^ ser ad.mit^do ó, la apo^ición se
á requiere ser español, msyor de vain•
^ tiún años y na evt»r inc,a.ps^cit^do pa•
^ ra ejarcFr cur;os púb'ícod, acreditán•
^ ciolo can certificacíbn del R?yistro de
^ penados.

Los aspirantes presentarán sua so•
licitudes en este Minist3rio, en el im-
prorrogabie término de tr^s masea, ^+
contar desde ol dia sigui.en^e al de Iá
publicaci:ón de estu rnuncio en la Gas•
cetu de Madrid.

Con las solicitudag prasentarán los

documentos quA acrediten su csp3cí'
- dacl legszl y lo^s méritna p sarvicios
^ que le5 conveng:x,justí8enr.

Cada opositor presrnt>iró, al Tribu•
^ nal a,ntes dei dfa qu 3 s^ ^ei3.^lA p3ra
^ r.omcnzcL.r Ios P,jercicios:
x Primaro. Un<a Memoria en que eg'
^ pong», el cnnc^ pta do 'a aRiñns^tura 9
^ el. p'an, método y pormenor©s que ea'
^ time me,jores p»,r-^ la en^e$anza.
$ Segundo. Un traba,jo original de
^ carácter aplicable á la induetría y d^
á librc^ elección del opoFitor,

Los ejercicios s^>rán c^;atro, ,y re ve•
rificarán en. B2^zdrid, en la forma sí-

ŝ guiente:F .
^ I. E1 pri;xer ejerr,^cio consietirá
ñ en bacer ó, pu':so un basq+.tFjo acotado
^ de an modelo de máquina, de una
^ parte d^^ e1la, ó d® un fraarnento aT
^ quitectónico, que el Tribunal sañalará

4 antes de empf^z^r el e,j+arcicio.

Los opositores, sin comuni^s^rse en•

^ tre sí ni con n•adie, ó baja +a vigilan-

^ cia de uno ó mAs indivi i uos ctel Tri•

^ bunal, hsrár^, por medio del bosquE•1°

^ antes dich®, el dibujo, con sombras

z georoétri^.aR, det madalo proPuesto,

j deli7eAndolu en dos pro±ecciones y en

^ una sección, suj^to todo á la escaIa

r quo ge haya s^;ñalado previamente, 9

? lavanc?o las 9 ^mbr^s y tod0 Al•díblll°,

'•ya can tinta china, ,ya con coloree

^ cor.vcncional©s, se,ún !a= casos, en el

` tiempo y aesiones que el Tribunal de'

^ tc^rmine.
{ Termina+io este r jercicio, el Tribu•
^ nal compr,rs^rá los trr^bajos con 1°9
^ bosquc•jo+ reapectivos y resolverá, en
^ votación secreta y por mayosi^x que
; no baj•^ de cur.tro vc•to-, qué ^.-p^sito-
? res puoden ecntinu{^r ^ oy ejerciciosi

! entiéndase que los domás quedan eli-
4 minnc^os de 1a opo4ició!;.
( Ii. En ol segundo pjarcicio, todos

j los opositores icprobados en el »nte'

^ rior proyrctarán la rex^ización de un
mismo objeto decorado, con su traaa'
do, comprendido dentro da !os líaoites

5 del Dibujo geométrico apiicado á lae

i Artes industriales. Este ob,jeto se>c^

l determinado por el Tribunal en el m°•

l mento de ccmcnzar e, mismo ejeroí'
Y
! C10.

; Durante él los opositores no podráa
^ comunicarse entre si ni con otras Per•
^` sonay, y el trabajo se dividirá ea doe
4 partes: en la primera se hart^ ut^ b°s

i
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quejo, determinando claramente las ^ >;egundo Pjercicio. Dibujar, en el
for^neis genera'es •y las dim.enaiotlcs ^ plazo de die^ díszs, á tres herata cla ;

dal obj^-to, ,y en ;u tie.;undv, se pondE•á ' trabajo, ^in crnt:rr los dos do descan- ^
en l;mpio, en 1a esr..o,ljr fi,jada con a^n- : so, del mo.ielo vivo, tl;1a^ figura hu
terioridxd, el misma objet,n, de modo ;> mana, en tam^aiia ^cadémico, at. cla•
quP q!?ec?en dehidamexzt© detalladoa y;, ro y os^curo y con procedimier^to li•

representados cou tintas conver,cio• br»•

nules ;os m:^t^-ri::bles que hubierej^ d© ' Terc-^r ej•°^rcicio. Pir_tar dFl. natu•

entr:^r e;n 1tI. ecnstruecibn y decorado. i ral, y á la ac;uada, c-n un dit^, uur^s
P;:ra. i,t,o. y o^:r•a de estas do^ ^;:cc,e `^ floros y fol!z:jr,r^, á c^uyo fin e- Tribu •

aivay operriciol^es, el Tribut.ol ^jc^rá ^ nal fr^ci'itará á ca^3a opositor !ns c?e•
81 tiempo que juzguo necoeario, y una ; mentns nec^^çárioa pa.r.^ que los corri

vez te.rmin;;:ios !vs traba^jou s:^ ccm `, bina lib-emer_ta.

Parará, pUr ;oy Jaeces, los c:zafe^ po- ; Cu:.^rto ejer{^icio. Con el ®nuncia
drán pedir á los autoreg lae cgplíca• ^ do de un m^^tivo dQCOrativo, artí^ti

ciones que esti.men preciaas. ^ co, industrial, sacado á la suerte de

iII. EI tercer ejercicio consistirá ^ entre cinco que tertdrá diepuestos el

eri contestar el opositor á las pregun• Tribunal, hacer una composicián du-

taa ú abjeciones quo ol Tribuna! le di.• rante un tiempo quo el Tribunal de•
rija acerca da la Memoria presentada ; signará, y no podrá egceder de ocho
atlteb de conienzar los ejercicios. B horas, sin que los opositoree puedan

IV. Eu el cuarto ejere^cio cada á salir del local,

opositor hará una o osición s^n^;iila r Quinto ejercicio. ContQstar á do:tP ^^
poro detenlc;a y bin limítación d^^. tiem pr^^g+;ntas do PerRpectiva y á, otrns

po, de! p^nse.rniento y condicionas del ^ doa de ^natomí;=. artí^t.ica, xfácadas á,
aannto repreF;e!ltado en al trr.ba..jo ori ; lrt suerte entr3 dos grc=pos que sepa-
glc-a' qc:e ha,^ta pres^:ntado al comen- ^ r.^adacnente tet-Id.rá dis,^uestos el Tri
z^r l+^ opcsición, Y después rr.-ponda• ^ bun:^l.
rá• á 1ah observsciones quci el T:•ibunal ^ Ei cuestionario comprenyivo de es
d^ri•ja• ^ t;xs preguntus se prept^rará por el

Una ve.^ terminada la opoaición, $a ^ Tribunal y se dará á conocer á?os

e$pondrán aí público durat^te tres á opositores ocho dí:^s ai;tes de comen
dlas 1as tt•,^b^<j,.c, de loa opo.^itor; s. ; ztar r..l primFr Fjercicio.

F.n to;io lo que exprASamer^•te no ee $ Sexto y úitimo ejercicio. En pre

determilla en las re;'as anteriores, el r soncia de una compobi^:iócl decorativi;

l^rocedintiento de hst[s oposicíón ee k ó de una obra artí^+tica industrial, de
a,l^istArá en lo po,ible á las disposicin r estilo his±ó:^ico bien defini3o, que fa•

nC3 del Reglamonto de li de Agosto ^ ci;itará el Tribunal, el cpositor de^
d8 1901. F mestrará, pox ercrito, ;• us conoci

E't° aouc^cio deba pub'icrlrse e:? los mic;nto9 aobre el indicado esti?o, en

L'oletines o^c.iales d^^ las provinc•ias y par.tir•ular en el tiempo que designe

en ^;%`; tf.b:o^,es de a.nunc,ios de ios c^H , el Tribunul.

tablecimientoEa docentes dependientes ^ En todo lo que no quoda Fspecial•

do este í^iinibterio• lo ue se srdvier.ta t mente det.ermin:,do, las op^;sicianes^ q ^.
^ fin d3 qu© la.s Butoridr^aes respecti ? ae srjustarán a1 R:^g?amento do 11 de

°Rq di,:pongan quo asi se verifique sin ^ Agosto de 1901.

más avi^^o que el presente. ^ Este anuncio deba pub:icarsd en los

3ractri!? 18 de Diciembrz^ de 1i^05.- ^
El 'SuF,secretar;o, Rosales, :

-- ^
E^= eump`i.micnto cle 'n dispuesto on j

ic. Real arde[s d^^ ^'8 de Navierubre íi! •^
tia,c, r± > yáuncia la I^rovi-iór+, pod ŝ
opo.ición, de un . pla^a t'e Az•u;^rnto j
a,umere.rin de la.^sección artistic:.u. (Di Ĝ

'bu,jo ^zrtist co), vac:snto en 1:s l+;scuela ^
e pecial de Art^7s é Ir:dustrias dc S;cIl • É
ti?,i;o, dotada con ei sueldo b gratifi• ^
c.:c ón :^I:ua1. de 1^.500 peset:^A.

P^ara sc^r admitido á]a oposición eo ?
^^quiere 9er espei'io^, mayor do vc;in• ^:

f
t:ún Híios y no hallRrse incap »citaao ;
para• ejti:rcer cargo:^ púbiicas, a.cre,di ^
tán:io;o con cortificaciósi del Regístro ^
dP ^?^'nadoa. ^

Los aspirantey p*eaentFrrn eus ins• ^
tatlcis^s en este A^liniaterio, en el im• '
A[orrogabl^: término do tres m!^se^I, á`:'
cunta-- desde el siguiente á la pub':i- ^
c'a•:^ión d© este anuncio en la Gaceta '

^e A2adrid. ^
Loa ejercicios de oposicibn so veri• ç

flcazán en il:adrid y en la forma si ^
guiente: ;

cios ent^regará al Tribunal el progra• £,
ma• de lra a5ignw.tura sobre q^.te ha de ^
rec:^er 1a. cps,siclón, que es !a de Geo• y
naetria axalitica y CZuímica general.

Les e,jercieiog ^icy oposi,sióu 5o veri•

fic^arán e:^ Mndri•9, en !^a form<^ est;i-

blecida. en c^! R-^;'atnanto ie il de
Agc 5tn dF 19(ll, con las mo^lificacio•
nes que prc^viFi^.^ ei Re.^t cL=f;reto de

10 de Ju'io de 1903, deb^ers^lo cum-
piir^e l.:s s;guientes re;!as comp'e•

r^•enr,^^ri^zs:

l.a E1 Tribur..;l, ai aplír,hr el cues•

tio=_^ario c'e Iaa o?>osicicn^^^, F':jdr:ct^do

por ]a corre^;pondi.ente Juc;trz de Pro ^

fesores, separará los tamas referen-
tes á Geomstria analítica d® los co •
rrespondientes á Qaimica general, á
fin de que en los primeros ej^rcicios
el sorteo de temas sea e] de dos gru-
pos, para evitar asi que puedan co -

rresponder á un opositor preguntas de
un:^ R ;l;ti cla^:P.

^

^ 2.a Dol miamo modo se sorte^zrán,
1 r.on separación, ]as leccio•:e>> qua en
^ f!1 p1'O;'Cam^. ^^0 Cad^k QpORltOr C^^rr08

; pondan, yA á Gl^ometri^. an.^litic:^, qa
i á Quíntica genera', para quc^ c^e sa-
^ que^^ á ta auerte una da ca•ia clsse, y
^ entrN ellas elija ol opositor ;a q•.^e ha
á ya de explicar.

^ 3.` En el ejsrcicio práctico e` Tri•

r buns^l seiial:r:rá á cads^ apo••ieor los

^ problerrlr^t que haya do reso! ver, tan •

k to ^ie (^reometría analítics^ corao de

^ Química genera', con separoción, y

d en rlfas distin*.os.

1 4.° Et ú^timo pá.rrafo del tart. 25
y del Il,Pgiamonto dc^ onosicinn ^s so en-
^. tendc^rá como sigue: =1_0^ Jueces,

i;

k

siempre que lo ^^sFimen onortuno, y,

en cualquier ejercicio que se^, podrán ^
hacer obsarvaciones al ac^u..^te ó^
pedirle egp'ica ĉ ionas razon,adas de ^
cuanto egponga, q rRto será, ab.igato• ^
rio para el Juez ó JuQc9s qu^^ designe ^
el Presidente det Tribuual si sólo hu-
b138^+ un GpOSitor•

E,te. ^nuncl0 deb<^rá pttb^i.^^rse en
tos Boletines o^ciales ;i e las provin• ^
cias y en los t,ab ^;ne3 de anuncios de ^
todos ]o+ e.^t•^b'.ecimiantos ^:ocentes r
dependientes cie este \íini3serio; lo
que se advi©r.tfl para que ^a, Autori•
d^► dee reyp^:etivas dispon^a^I qu0 asi
Fe verifiqu^.^ s^n mií3 ^^viso que ei pre• ;

3

x.

mo mes de Enero, ambos inclusive^
los comerciantes, i^=dustrial^ s, i;aso.
cheros, farmacéuticos, particuiares
que realicen compras ó ventas, aun-
que no tengan lugar las transaccio-
nas en establecimientos abiertos al
público, cfic nas ó establPCimieatos
públicos, ya dopendan de la Adminis-

tración general del Estado, de la pro^
vincial ó de ia municipal y todas las
personas de esta ccapital que, hallán•
dose incluidas ó no en la matrícu^a
dei coraercio ó de ?a iudustria, hayan
de emplear en el ejercicio de sus oíi-
eios 6 profasiones pesaa ó medidas,
preyenta*án en la Yiaza ^layor, nú•
mero, 46, en el local Ilamado Almo•

tacén, durante dichos dias, todas lae
p.usa.s, [nedidae y aparatos de posar
que deban poseer para proceder á stt
contrastación; debiendn advertir que,
sogúu el ll,:^glamento,el surtido menor
que,debe tener to^.to establecimiento 6
pueato de venta es el siguiente•:

Al por menor.-1lTedidas da longi•
tud: metro. Medidas de capacidad: la

^ serie completa desda el dobíe .litro al
^ centiiitro, de Inadera ó metal para iosí
^ áridos quo no se vondan al peso. Tan-

tas otras series iguales á la anterior
y de metal para l03 líquidos, com¢
egijan la higieno y el aseo• Pesas^
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra

^ de 2, otra de 1 y una 9erie de 2 kilo-
gramos de talón. Aparatos de pesar:

• dos balanzas ordinarias.
Al por m^zyor.-^ie iidas de longi-

tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto-
litro hasta l d bt d i!i de o e oc tro, e ma-
dera ó metal para los áridos que nR.
se veudau al pyso. Tautai oiras se^-
ries iguales á la anterior y de metal
para los ]íquidos, como egija,n la hi-
giene y el a3ao. Pesas: dos ds 20 ki-
logramos, una do 14, otra de ^i, dos
de 2, una de 1, otra da 500 gramos,
dor de 200, una de 100 y otra de 5d,
Aparatos de pasar: nna balanza ordi-

naria y otra ba!anaa, báscula ó ro•
mana con que puadan hacerae pasa-
das de ^0 kilugramo3.

Todo estab!ecimiento en qua ten-
gan lugar compras d ve: ► tas ai por
mayor y menor deberá astar aurtida
de la3 pasaa, rned?das y ap:^ratos de

l^s Boletines ofcciales de las provin• j
ciYS y en los tablones de auuncios de 

Ĵ

t0!^Oa i09 P9tPb':eClmi0nt09 d? Cn90• %

ii^;nza dellen;líentes do esto Mi::iyte• ^

r:o; !o que se advíerte á. ñn do que las ^

Auto!•i3adas resaoctive.s dispongan ;

que ayi se verifiqua sin más .^viso que ^

el presente. ^
17.3drid 18 de Dicienrbre de 19U^^.- :

El Sub^ecretzzrio, R?^ales. á

En cumplimiento de io dispnRato ^
par la lteal orleu de 14 do Noviem ^

5
bre ú^timo, se anuncia. la provisión,
por opo^ición, de una p'.aza ds Profe •^

f.::r auxiliar nUmfr:t.rio, ens^°ilauza de ^

;yiz;ten,áticas y Fi:^ica ^^ Q^;lmica, va ;
cante erx ?a E^cu+la eup+^riOr raa In• 3
du^trías de Villanueva y Galtrú, do• ^

t«da con el sus^ldo ó gratificac^ón de z

1 500 peGetsts anuales.
Para tomar parte en las opoeicio•

nes se rFquier© ser e^psñol, mayor de ^
veintiún ailos y no hallarse incapaci• ^

tŭ da para e,jercer car^os públicos. ;

Los aspirantes dirigirán sus ins- ^
tancias á este Ministerio, en el impro 1
rrogab'e término de tres meses, á^

mer ejerc c o.
1Ĵiar del yeso un detalle ornamental, ; contar desd© el día siguiente A]a pu- .

de earác;ter bieu definido, dibujado al ; blicación de este anuncio en la Gace ^

claro y al oscuro, en el tamaíio aca ' ta de Aladrid. s

Cémico y en el plazo de eeis díae, á^
El día que el opoeitor deba presen • j

^uatro hcras de trab^jo.
tarse para dar comienzo á los ejerci• 1

Coneistirá en co• 'Pri ii

^ pesar ya expresados para una y otrasente.
' clase de cornercio.1ldadrid 21 da Diniembre d:^ 1903.-

Cuando una misma p3r.sona e•j9rzaE! Subaecretario, Rosalev.

corrai ^ndientas á ca^l d i;,-w,-, ^ p a uno e ^..os.

'.^^J^1^1^T10 ^1V1^.

^Y .̂i^.y!^^Rí^Rii4..^ I^Ŝ^i^i ^lyé.9^^i,^®8^

l'ircular núm. 346<4

El duet^o da vario3 estab'.ecimientns
ó pu3sios difarante3, au^iqus se h^lien
en un mismo paeblo, h^brá de tener
en cada uno da el!os el surtído debida
de pe3as y medidas.

2.a Tarmina3a la contrastación ©n
la capit:^l, se proced^rá á efactuarla

PESAS Y MEDIDAS en Vlllavlciosa y Ob3,jo.

En cump?ilniento de'o q^Ie dispone 3.a L^s que poseyaran p93a3 ó ma-
el reg?amento de Pesa3 y 1'I j.3idas, y, didas que no sean del si3tem i métri.
en u^o de las far,:.I!.ta^ías qaa por el co decimal, los que no se h^llen sur-
mismo se ma confieren, h^ a^ordado tidos dal núnero y clasa djbidos de
que tenga !u;ar la con+.r;^ataaión pa• pe3a? y m9iidas, loj q1.3 cierren eus
riódica corresponiiente =t.l aiio natu• establecimientoi ó se au^enten en la
ral de 1906, dando comiPn^o por el época de la contrastación ain dejar
partido judicial do Córdoba, con suje• ^. peraona que let reprajente, ó los qua
cibn á las siguientes prescripcionas: ^ negaren la entrada en aas eitableci•

1.a En los días 2 al 13 del prbgi• á mientos al funcionario qua dasemps-

dtferentes profa3[ones ú ofi^ios, deb9•
("( î aceca„ d^i ^í.^ 23 ^e !)i;i ^mb:a.) ^ rá provaeraa de la3 pésa3 y m^did ^as
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M.
ñe el servicio, incurrirán en las pe=
nae y multas que señala el Regla
^nento.

Las pesae, medidas y aparatos de

pesar que no sean del sistema métri-
zo decimal, ó qué aún siéndolo no fue•
zen contrastadas, aon ilegales y por
3o tanto deberán caer en comiso.

4.' Los seiiores Alcaldes faci!ita-
lt^n para au contraetacibn al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to
-das las coleccionee de pesae y medi

das que debe poseer el Ayuntamiento,
local y mueblaje para la oficina, una
relación detallada de los eatableci
mientos y pueKtos de venta de todaa
claees y por infimos que sean, que
egistan en su jurisdicción, en loe que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican ae necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompañen
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla.

me de elloe para el mejor desempeño
de su cometido.

5.• Los seíiores Alcaldea procura•

rán tener el mayor celo en el cumpli•

miento de estas disposiciones y se

atendrán, á la ves, muy eapecialmen•
te á las egpreeadas en la circular que

eobre esta materia se inaertó en el

BULETIN ^FICIAL del 20 de Noviem

bre de 1901, haciendo que todas las

Corporaciones, industrialea, etc., se

hallen provistos del surtido completo

de pesae y medidas, obligándoles, ei"
no lo estuvieren, á adquirirlas inme-
diatamente.

Igualmente procederán ^ dar !t es-
ta circular la mayor publicidad posi•
ble, á fln de que en ningún caso pue•
dan alegar ignorancia de lae disposi•
ciones en ella contenidss las peraonas
que vienen obligadas por la Ley á sW
oumplimiento.

Córdoba 22 de Dic^e+mbre de 190k
-El (Iobernador, Josá SAN»[AxTIx

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS^ JEFA'I'URA DE CÓRDOBA

Número 3435

Renunciadas en su dia por la representacibn legal de la entidad interesada laa doa aonceeiones naineras que á continuación ee eapresan y cumplídos
cuantos trámites establece el regiamento vigente de Mineria, con arreglo á las disposiciones contenidas en el art. 92, por decretos del Itmo. Sr. (3obernador
xivil del día de hoy han eido caducadas las mi,mas, declarándose franco y registrable el terreno comprendido en loa perimetroe de nus respectivae demarca•
^iones.

N ámezo

del

ezpediente.

NOMBRE DE LA bSINA

Cl.ee

de

mineral.

Pertenensias. pARAJE EN QUE RADICA T^rmino. NOMBRE D•$L RFC+ISTRADOR

6159 NieveR Hul!a 116 Solana de la Sierra del Casti^lo Lepiel Sres. Sbarlaí Osna y Comupañía

6160 Ampliación á Nieves I Idem 32 Llano de la Estación Idem Los mismos

Lo que de orden d®1 Iimo. Sr. qobernador, J en obaervancia del eapresado articulo reglamentario se pub!ica en este periódico oficial á todow sus consí.
guientee efectos.

Córdoba 16 de Dici^mbre de 1905.-E1 Ingeniero Jefe, A. de bdadrid Dávila.

RENO^TA DE EXTREMAGIlFA
TERCF.R ESTABLL:CIDiIENTO

I\ t^m. 8416

El Tenieate coronel, primer jeie acci3ental
de ]a Remonta de Egcremadura, tercar Es-
tabl^cimieata.

Iiace eaber: que habiendo sido de•
clarado desierto el acto de t rimera
subaNta eclebrado per este Cuerpo el
dia 2 dei presEnte mes pata ]levar á
efecto el arrendamiento de 2.75? hec-
táreas de terreno r,dehesado para dis
frute dei ganado del mismo, por dis-
posición del Eacmo. señor Director
genfral de Cria Cab^llar y Remonta,
de fecha l:i del actual, por el presen•
te se convoca á una segunda y públi-
ca licitación, bajo las mismas bases
y condicione6 que la primera, y que
ha de tener lugar en el cuarte! que
ocupa la fuerza de esta Remonta, con
las formalidadea prevenidas por re•
gtamento, el prógimo día 28, á sus
once bora^, y con sujecibn al pliego
de condiciones que se hailará de ma-
nifietito en las oficinas de este Cuerpo
todos los dias labcrab!es, d© diez á do•
ce, y al de precios limites aprobados,
que fija el de veintiuna pesetas seten•
ta y cinco céntimos por cada hectá.-
rea en un aíio de arrendamierto.

Los que deseen interesarse en esta
segunda licitación, presentarán por
sí ó por medio de apoderado, en for•
ma legal, al Tribunal de subasta, me-
dia hcra antea de la señalada para la
celebracián del acto, sus proposicio-
nes, egtendidas en papel de á, peseta,
con sujecibn al modelo que se e: tam-

pa á continuación, sin enmiendas ni
raspaduras, y acornp,^ñada de la cé•
dula per^onal del intFresado v memo-
ria descriptiva de ;a fioca que pro-
pone.

Morón 16 de Diciembre de 1905.-
Fraxaaísco García Villar.

Modelo de propo^ición.

Don F. de T. y T., naturai y veci-

no de. ...., domiciliado en ]a cal!e de
.. . .., núm. . . . ., enterado del anun-

cio y pliego de condiciones y de pre •

cios límitea para arrendar 2.752 hec-

táreas de terrenos adehesadoe^ para el

di;frute del ganado de la Remonta de
Extremadura (tercer Fstablecimien•

to), por el término de cinco afios, pro-

rrogr^bles por cinco más, á voluntad

de la Remonta, ofrece ei arríendo de

las• mismas, á comp!eto disfrute, por

el tiempo que se indica y en torr®

nos de su propiedad, enclavados en

el término de.. ..., y al precio por

hectárea y año de.•. ... pesetas, sien-

do adjunta la cédula personal y me

moria deHCriptiva de la finca, con in•

dicación de su cabida, ediíicios, abre-

vaderos, aprovechamientos y demás

extremos.

. (Fecha y firma del int^resado )

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^
En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
dcn oficial ó particulsr publiquen

anuncioa, sea.cual fuere su pro•
ceciencla, se iaaserta.n á corltinuts•
ci^n vaxios n,z•tinL^Io; del FtAal de•
L'.2'A`LO ^^é? ^^ Lit) ix^)f? Ŝ ll^^•lI"^C.::

Art. 8.° ^n los pliegos de con-
diciones se consignarán nocasa-
riamexite, ®ntre otras, la obllg:a-
ción del rematante de pagar ios
anuncios, honora^rios devengados
y euplemextto;^ ad©lantados per el
I'^otario á Notarios que autorice^I
la sul-^aeta, escrituras, y en genm•
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y forlr:slización
d®1 contrato.

Art. 9° El ai^tuncio habra de
cont®ner los pliegos de condicio-
nes d®1 contrata, siernpre qud la
cuantía totai de óste exceda de
60.000 pesetas.

Axt. 23. Las C o r p o raciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al P1o-
tario ó Notarios que autoricem
las subastas, lvs dereeho:^ por
e?los devengados 9 los suplelrleaa-
tcs adelantados por los mism q
asi como los derechos de inser-
cíón de los anunc;ioa en los p^•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de Ios
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo ^, lo dispuesto eI^
la, regla 8.6 del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no pracederán

al otorgarniento de la ®ACritur&
de las uontratos en qur^ tal ine`•
trumento público ae egija, sI>^
rgue, era el x^c^to cl© refet•enc,i^ti, e^°
hiban los rematantes el resguar'
do de hab®r constituído la fian?^
definitiva.

^T^^^14^`-̂T•C1l.r'^YSfA ^-9?'^:=Y'^

Ez; ia imprenta del ^^iario d®
Córdoba ^, Latrados I 8. se halla^
de venta los impresos siguientes:

^^S ^+ ^P^+ DI^^Y^.
tes ^ara ^uard;^s jurados.

C^.T^lOT^AS
de caudales y de ordenación.

AP^N^^C^
a los a1r^illaramientos de rústica ^
urbana.

R^LACI^^TE S
para el empadronamiento de Ju°
rados.

.l.I^.! ►J 3J^B^4^1^

borradores de Ingresos y Qastos9

Cé^d^la^ de apr^r^io
de segundo grado, cc:,7 arre^lo ^
la Instruccitín de 26 de Abril de
! 900.
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